
República de Colombia 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

RAMA JUDICIAL 

 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

 
 

 
JUZGADO 018 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA 

 

Asunto VALOR 

Agencias en Derecho 2.400.000 

Expensas de notificación 10.000 

Registro  

Publicaciones  

Póliza Judicial  

Honorarios Secuestre (GASTOS)  

Honorarios Curador  

Honorarios Perito  

Otros  

  

  

 

TOTAL 
 

2.410.000 
 

 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

SECRETARIA 



 

 

ENTRADA AL DESPACHO: 
 

Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 13 DE FEBRERO DE 
2024, con la anterior liquidación de costas. 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria 

 
 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICACIÓN No 2023-00496 
 
 

De la anterior liquidación de costas y por ajustarse a derecho el 
Despacho le imparte su respectiva aprobación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por 
anotación enESTADO No. 010 
HOY 14 DE FEBRERO DE 2024 

La secretaria 

 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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